RES. 2347/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2012-17-1-0001188, Ent. N°3238/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General Impositiva, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 5/2010, cuyo objeto consiste en la contratación de “servicios de limpieza integral”,  con destino a la citada Dirección General;

RESULTANDO: 1) que la contratación fue adjudicada a la firma A&M 2002 Ltda. por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 3 de marzo del 2011, por el periodo comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre del 2011, renovable automáticamente por cuatro períodos anuales consecutivos;

                                     2) que este Tribunal en Sesión de fecha 26 de enero de 2011, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 15:037.920 IVA incluido, reajustable de acuerdo al Pliego y renovable por 4 períodos anuales consecutivos, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente (extremo que ocurrió el 3 de marzo de 2011);
                                     3) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 27 de marzo de 2012, se renovó el contrato de la DGI con la firma A&M 2002 Ltda., gasto que fue intervenido por la Contadora Delegada de este Tribunal el  17 de enero de 2012;

                                    4) que en Sesión de fecha 21 de noviembre de 2012, este Tribunal cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto de        $ 15:037.920 relativo a la ampliación de 11.197 horas anuales, en idénticas condiciones y plazos de la contratación original;
                                     5) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 26 de diciembre de 2012, se amplió el contrato en 11.197 horas anuales, equivalentes al 7,8% de las horas anuales contratadas, en idénticas condiciones y plazos de la Licitación original, por $ 1:457.831;

                                    6) que este Tribunal en Sesión de fecha 3 de abril de 2013, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto correspondiente  a la prórroga por el Ejercicio 2013, así como las eventuales prórrogas hasta el límite del contrato suscripto;

                                   7) que el Poder Ejecutivo, por resoluciones de 8 de mayo de 2013 y 12 de noviembre de 2013 dispuso renovaciones del vínculo, y por resoluciones de fecha 8 de diciembre de 2014, se amplió el contrato en 7000 horas anuales;
                                    8) que este Tribunal en Sesión de fecha 14 de enero de 2015, cometió al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 1:247.202, correspondiente a la ampliación de 7000 horas y con fecha 3 de febrero de 2016 cometió la intervención del gasto de hasta $ 16:764.815 IVA incluido, correspondiente a la ampliación del contrato por el plazo de seis meses, a partir del 1º de enero de enero de 2016, al amparo del Artículo 74 del TOCAF;
                                    9) que en Sesión de fecha 13/7/16 el Tribunal acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de hasta                    $ 18:833.367 IVA incluido y ajustes, a favor de A&M 2002 Ltda., correspondiente a la ampliación del plazo de 12 meses, al amparo del Artículo 74 del TOCAF;

                                     10) que con fecha 28 de julio de 2016, la Contadora Auditora de este Tribunal, observó el gasto de $ 18:833.367 por incumplimiento a los Artículos 14 del TOCAF y 211 literal B) de la Constitución de la República. Habiéndose insistido en el mismo, se intervino por reiteración;
                                    11) que este Tribunal en Sesión de fecha 3 de noviembre de 2016, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto de hasta $ 19:428.474 IVA incluido y ajustes, a favor de A&M 2002 Ltda., correspondiente a la ampliación del plazo de 18 meses, por el Ejercicio 2016 y primer semestre del Ejercicio 2017, al amparo del Artículo 74 del TOCAF;
                                     12) que en Sesión de fecha 30/11/16 y frente a la remisión para su intervención del Proyecto de Resolución a dictarse por el Poder Ejecutivo, ampliando la contratación de marras por el plazo de 6 meses a partir del 1º de enero de 2016 y por un monto de $ 16:764.815 IVA incluido y a valores 2015, este Tribunal acordó estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 3 de febrero de 2016;

                                   13) que por Resolución del Poder Ejecutivo de 20 de febrero de 2017, se amplió el plazo contractual por seis meses a partir del 1º/1/17 y por la suma de $ 19:428.474 IVA incluido más ajustes paramétricos, o hasta que quede firme la adjudicación del nuevo procedimiento licitatorio que se encuentra en trámite;

       
                  14) que consta la intervención preventiva de la Contadora Auditora de fecha 29 de marzo del 2017, relativa a la última ampliación dispuesta por el periodo 1º de enero al 30 de junio del 2017, por la suma de $ 19:428.474 IVA incluido, más ajustes paramétricos;



                              15) que en esta oportunidad, se remite Proyecto de Resolución a adoptarse por el Poder Ejecutivo, ampliando el plazo del contrato por 6 meses a partir del 1º de julio de 2017 o hasta que quede firme la adjudicación del procedimiento licitatorio Nº 11/2015 en trámite, al amparo de lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, ad referéndum de la certificación de la constancia de disponibilidad de crédito y de la intervención del Tribunal de Cuentas, por un monto total a valores enero 2017 de hasta $ 20:440.511 IVA incluido. Asimismo, se establece que la erogación resultante se atenderá con cargo al Inciso 05, Unidad Ejecutora 005, Programa 489, Financiación 1.1, ODG 278;
                                    16) que consta nota de fecha 12 de junio del 2017, mediante al cual la empresa adjudicataria prestó su conformidad para ampliar la contratación referida, e informe del Departamento de Contrataciones y Suministros de DGI de fecha 14 de junio del 2017, en el que se expresó que el porcentaje de la ampliación surge de considerar la ampliación para el año 2016 y 2017 (24 meses) sobre el plazo del contrato (60 meses);


CONSIDERANDO: que el monto total de la contratación original incluyendo las cuatro renovaciones anuales, ascendió a la suma de                   $ 75:189.600 IVA incluido;  asimismo, las ampliaciones de la contratación efectuadas por la Administración a partir del año 2012 hasta la fecha, incluida la que se remite en la oportunidad, ascienden a la suma de  $ 80:331.606 IVA incluido. Tal extremo contraviene lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, que establece que las prestaciones objeto de los contratos podrán aumentarse hasta el 100% del objeto del contrato respectivo;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto.

2) Comunicar a la Contadora Auditora.
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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